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Dª  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ 

Secretario General de Educación 

EDIF. III MILENIO - MÓDULO 5 – 4ª Planta 

Avda. Valhondo, S/N  

06800 Mérida (Badajoz) 

  

 

D. José Manuel Chapado Regidor, en nombre y representación del Sindicato PIDE (Sindicato del 

Profesorado Extremeño), con domicilio social en Avda. de Europa, nº 5, entreplanta C, con código 

postal 06004 de Badajoz y tfno. 605265589 a efecto de notificaciones, ejerciendo tal representación en 

calidad de Presidente de dicho sindicato. 

 

 EXPONE:  

 

Que desde el inicio del confinamiento se procedió por los docentes extremeños a la continuación 

del curso 2019/2020, en la modalidad a distancia desde el 16 de marzo de 2020, utilizando nuestros 

propios recursos (equipos informáticos, nuestra línea de datos, nuestros teléfonos…) a pesar de que sería 

un material que la Administración debería habernos facilitado.  

 

Que desde la Consejería de Hacienda y Administración Pública se ha procedido a la compra de 

1.276 ordenadores portátiles para los trabajadores de la Junta de Extremadura y por la Consejería de 
Educación y Empleo 930 tabletas y tarjetas para alumnos desfavorecidos. 

 

Que por el volumen de trabajo que supone la modalidad de formación a distancia, al ser grupos 

presenciales, se están produciendo diversas incidencias y/o averías en los equipos informáticos y de 

telefonía que son propiedad privada de los docentes. 

 

SOLICITA: 

 

Que la Consejería de Educación y Empleo habilite un procedimiento para que aquellos docentes 

con dificultades con sus equipos informáticos y/o de telefonía puedan recibir en préstamo el material 

necesario de la Administración Autonómica Extremeña, al ser herramientas indispensables para poder 

realizar su trabajo correctamente. 

 

En Badajoz, a 23 de abril de 2020 

 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 

Presidente Sindicato PIDE 


